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"POR LA CUAL SE FIJA EL NIARCO DE 
REFERENCIA PARA LA PRESENTACIION DI-, LOS 
PLANES DE MANEJO DE FORESrJTt-hC84)N O 
REFORESTACBON EN EL MARCO DE LA I,EY N" 
536/95" 

Vistas: Las disposiciones establecidas en el Artículo 6" clei 
.Decreto Reglati~eiitsirio No 9425195, de la Ley No 536/95; y, 

Co~isirlei*aiido: Que, el objetivo básico de Ia politica rorestaf 
fijada en la Ley No 536/95, es la de establecer riri sisteiiia 
forestal sosteilible y ecológicar~leizte adecuado así co~iio crear y 
fortalecer la estructura del sector forestal. 

Que, conforine al Artículo lo  de la Ley No 536/95 "'toda 
persona que desee beiiet~ciarse con los incentivos otorg¿iclos 
por la iiiisxna, debe presentar u11 Plan de Manejo Foreslal". 

Que, de la correcta aplic;rciori c inipleiiletltacióil de los Plaiies 
de Manejo de Forestació!~ y/o Forestación, es resj~oitsable el 
Servicio Forestal Nacional, reservándose e1 dei~echo a 
determillar zoi.ias priorjtcirias a ser reforestaclas clc nc~ierdo a 
los objetivos ecoilóniicos, sociales y ecológicos. 

Que, la Única alternativa para jiriorizar el liso niaxiiiii7ado cle 
los recursos, esl~ecialiiietite ia aprobacioi~ de los I l l  anes dc 
Manejo Forestal, se ftiiid~~meilta eil la elaboración y Iijiició~t de 
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Que, el Servicio Forestal Nacioiial es la Ti~stitticioii clicargncla 
de elaborar el marco de referencia al qiie debcn estai- siijelos 
los Plai~es de Maiiejo para Forestacióxi y ReSorestaciói!. 

Por tanto, atento a las corisidci*ricioiies expuest:is 

EL DIRECTOR DEL SERVICIO FORESTAL NACIONAL 

R E S U E L V E :  

Art, lo: EI Marco de Refeseilcia al cual debe adectiurse todo 
Plan de Manejo elaborado para propiedades mayoies a 20 
Ilectáseas, qiie sean sorlietidos al Servicio Forestal Nn:;ior-ial eil 

el niarco de la Ley No 536/95, deberhi-i consirierar los 
siguientes aspectos técnicos: 

(a) Imiti*oduccibii. 

(b) Objetivos Ccrrcrales y Específicos. 
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(c) Desci-ipcióri Gericrril del hrea, 
- Aspectos legales de1 iiimueble. 
- Localizacióii y extensión del área- 
- Linderos y deiiiarcación. 
- Uso Actual de la Tierra. 
- Suelos y aptitud. 

(d) Descripcibii Geiiieral del Il'royecto. 
- &ea y su irbicacióil. 
- Metas físicas del proyecto. 
- Especies para reforestación. 
- Re~zdiliiieilto de las plantacior~es. 

(e) Plari de Míiiiejo, 
- Programa de preparación de los suelos (descrip~iói~ de 

actividades, costos y cronograina de ejecución). 
- Programa de estableciiriiento de la p1:intación 

(descripcióil de actividades, costos y croiiogiai-ila de 
ejecución) 

- Prograi-iia de ii-iaiiteniiiiieiito, cuidados silviciill~ti'ales y 
proteccióxi (descripcioii de actividades, costos y 
croiiograi-i~ a de ejecuciór~) 

- Detcrininacióii de la rotacióii y ciclo cle costa 
(proyeccioiies). 

- Progranla rle aprovecliamieiito (descripciói~ de las 
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- Tasa Iilterrisi de Retorno de1 Proyecto. 
- Análisis de seiisibilidad de precio y pos tasa cle 

creciinieiilo. 
- Ailálisis de la recuperacióii de la ii~versióil por' parle de[ 

Estado. 
- Beneficios del Proyecto. 

(g) Adrninistriicióri del Proyecto. 

- Eilca~-gado del Plaii. 
- Acii~íiiíistracióil del Plan. 
- Vigeilcia y revisióii del Plan. 

(i) Mapas y anexos. 

- Localizacioi~ 1 : 100.000 
- Uso de la Tierra 1:SO.OOO 
- Plantacioiies entre 1:5.000 a 1 : 10.000 depei~clietido del 

del bosque, rodal o parcela. 
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(j) El Plati debe estar foliado, firmado y sellarlo por cl 
Pi*ofesiorial Respoaisa ble, eii tod:i la cxtenisió~i del 
docuriierito. 

Ai-t. 2": Los criterios de seleccióii y ap~*obaciór~ de los 
proyectos se tomaran eii cueiita los aspectos técnicos 
eiiiiiiciados eii el Artículo I0 y los beneficios dircctos c 
indirectos (sociales y ecosióiiiicos) que por sri qjecucióil 
puedan generar, así como su rentabilidad y sosienibil idad. 

Art. 3": Todos los proyectos aprobados y ejecutaclos en el 
rilarco de 1st Ley No 536195 deberá11 ser revisados y 
actrisiIizados cada (5) años, segúii se deter!iliiien variacioiies eil 

las tasas de creciiniento aiiual. Así inisrno, cualqiiies 
modificacióiz en los objetivos de la plaiitacióa que obligtren a 
~111 cambio en el periodo de rotación deberá ser solicitcicla y 
debidamente justificada ante el Servicio Forestal Naciol~al. 

Art, 4": Coi~iuniqtrese a quienes corses~~onda y luego 
archivese. 
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